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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en el dia 
24 de mayo tie 1d46, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ..................................
Libras ................... .................
D ó’.a'res ...»............................
L iras  ............. .........................
Francos suizos ...................
Beichsm ark .........................
Francos belgas ................. *
Florines ................................
Escudos ....... ......... ...............
Pesos, moneda legal .....
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9**5
44<oo
10.95
10.95

253*0°

25,00
4,10

43*5°
2,60
2,62

2,295
35*7°

9*35
45*oo
11.22
11.22

259*35

25.60 
4,20

44*60
2,66
2,68

2,55
36.60

M I N IS T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Comisión Mixta para la Venta del 
Material Automóvil

H abiendo sufrido extravío los .boletos 
•de compensación y acta de propiedad 
que a continuación se detallan, se hace 
público, por medio del presente anun
cio, para que el tenedor o tenedores de 
los citados docum entos los entreguen en 
Jas oficinas de esta Com isión M ixta, si
ta en D octor Cortezo, 8, entresuelo, en 
el plazo de quince d ías, advirtiéndose 
qLie en ca>o cíe no verificarlo en dicho 
íérinirfo, serón declarados nulos y se 
proccdcró a extender los oportunos du
plicados de los m ism os:

11.4 32 . T , 5 a 10 H P .—Ram ón G a r
c ía  R iaza. Salam anca.

(>.706. C , 20 a 30 H P .— Salvador Na-
.dal G iróu. O liva, V alencia.

12.<856. T , 10 a 20 H P .—Antonio L a 
rrea Celayeta Bilbao.

1 1 - 7 3 5 - T , 10 'a 20 H P .—Jo sé  E líes 
Arán. Cornudella, T arragon a.

5.795. C , 10 a 20 H P .— Lázaro  F e r
nández Guirado. H ellín, Albacete.

7.991. C , 30 a 40 H P .—Manuel Cre-
m a d e s■ A.larcón. Alicante.

4.079. T ¡ 5 a 10 H P . — Acacio G u
tiérrez Fernández. T orre lavega , San- 

• tander.
5.488. T , 1 0 . a  20 H P. — Fran cisco

• Ja v ie r de Asiia. Serrano, 98. M adrid.
3 .0 13 . T , i o  a 20 H P .— Sara  López 

F rías. Veláziquez, 3, Madrid.
13 .4 1 1 .  ,T , 10 a 20 H P. — H ans Bre-

ner. Rosellón, 207, Barcelona.
13.574. T , 20 a H P .— M aría Al

m ila  Mirón. Baza, G ranada.
11.30 7 . C , 10  a .20 H P. — Antonio 

G arcía  Berm ejo. Francisco Mora,' 26, 
M adrid /

Acta .de propiedad número 225.—Ju 
lio Gofizález N avarro. M otocicleta H ar- 
iley-Davidson, sin número de m otor y 
de ch assis. V alencia.

M adrid, 21 de m ayo de 194Ó.—E l.T e 
niente Coronel Secretario, Ram ón Mon
tero.
, 896-O.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Anuncio
Se pone en conocimiento de todas aque

ja s  personas a quienes' pudiera in gresar 
que en este Ministerio de M arina se ce
lebrará e-1 día primero de junio próximo 
una pública concurrencia para la adqui
sición de estufas de desinfección, lejiado- 
ra-desiafectadora, máquinas de lavar y 
aclarar, de alisar y planchar ro p a ; /se
cadero mecánico y  carritos de transporte 
de ropa ; . todo ello, con destino al San a
torio Antituberculoso de la M arina: Las 
proposiciones serán admitidas el día de 
la celebración de la pública concurrencia, 
a las doce horas de su m añana, durante 
el plazo de media hora. E l pliego de con
diciones se halla de manifiesto en este 
Negociado, a partir de la publicación del 
presente anuncio, cuyo pago será de 
cuent# del adjudicatario.

Madrid, 21 «le mayo de 1946.— El T e
niente Coronel Je fe  del Negociado Cen
trad de Adquisiciones y Vestuarios.

2.490— O. •

P A R Q U E  M O V I L  D E M IN IS T E R IO S  
C I V I L E S  

Comisión de Venta de Material Auto
móvil y Repuestos

Esta Comisión de Venta celebrará su
basta de varios coches de turismo y una 
camioneta, en estado de posible repara
ción, el día 29 de los corrientes, a las 
nueve de la m añana, en el local del Par
que Móvil, calle de Cea Berrnúdez, nú
mero 3. f

Podrán ser exam inados los coches de 
turism o v camioneta los días 25, 27 y 28 
en la terraza del citado local.

Los ilicitadores deberán, ajustarse a *as 
normas establecidas en las subastas an

terio res, admitiéndose la presentación de 
pliegos hasta :as diecinueve horas del 
día 28, limitándose el Iderecho de prefe
rencia.

Madrid, 21 de mayo de 1946.
Sq.v-O

P A R Q U E  C E N T R A L  D E  T R A N S M I
S IO N E S

Anuncio de concurso

El día 5 de junio de 1946, a las diez 
horas, ¿e celebrará en el Hoeal que ocupa 
el Parque Central de Transm isiones, en • 
El Pardo, concurso de carácter urgente 
para la adquisición^ de pila.s secas hasta 
un importe de 1.474.435 pesetas.

Los proposiciones se presentarán en el 
acto del concurso, en priegos cerrados y 
extendidas en papel sellado de la c la s e c 
sexta.

L o s . pliegos de condiciones técnicas y 
legales estarán de manifiesto, a disposi
ción de los licitadores, todos los días la
borables, de las nueve a las trece horas, 
en la Je fatu ra  de este Parque, en El 
Pardo.

El Pardo, 20 de mayó de 1946.— El T e
niente Coronel Prim er Je fe  (ilegible). 

893-0

L A B O R A T O R I O  Y  P A R Q U E  C E N  
T R A L  D E  F A R M A C I A  M I L IT A R  

Embajadores, número 75

Se precisa la adquisión de diversas 
ampollas, cuyo detalle, precio límite y 
condiciones técnico-legales se encuentran 
expuestos en el tablón de «anuncios de 
este Centro, a disposición de quien pue
da interesarle. H oras,, de ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el' día 29 
del mes actual, inclusive.

E l importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 17 de m ayo de 1946.— E l Co
ronel Director, Lu is Benito.

S94-0 

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
B A L E A R E S

Aviso

Se pone en general conocimiento que 
don M ario P ía  González de Salazar ha 
cesado en el desempeño del cargo de H a
bilitado de C lases Pasivas en la D elega
ción de Hacienda en Baleares, en la que 
lo venía ejerciendo.

Lo que se publica en atención a lo es
tablecido en el apartado c) del artículo 
sesenta y seis del Decreto de 7 de no
viembre de 1944, debiendo form ular, el 
que se considere perjudicado, la oportu
na reclamación en el plazo de tres meses 
a contar desde la  publicación del pre
sente anuncio. 1

M38-P-
J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

D E  C O R D O B A

Anuncio de convocatoria de concurso pura 
cubrir plazas de Camineros Capataces de 
las carreteras del Estado en esta provincia

Autorizada esta  Je fa tu ra  por Orden 
de la Dirección G eneral de Cam inos, de , 
8 de m arzo últim o, abre el oportuno' 
concurso a fin de cubru tres p lazas va- . 
cantes de Cam ineros C apataces de en
trada y 12 m ás p ara  constituir una re
lación de aspirantes en expectación de 
ser nombrados para  ir ocupando vacan
tes a medida que se produzcan, con es
tricta sujeción a lo que se dispone en 
el R eglam ento orgánico del Cuerpo de 
Cam ineros del Estado, aprobado por D e
creto de 23 de julio 1943, L e y  de 
25 de agosto de 1939, Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de agosto  
de 1940, aclaratoria de la citada L ey  y 
a lo preceptuado en el artículo 17  del 
Reglam ento para aplicación de. la  L e y  
de protección 'a 'Fam ilias num erosas, 
aprobado por Decreto de 31 de m arzo 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 10 de abril sigu iente).

En  su virtud, se fija la fecha de ¿ 1  de 
junio próximo a fin de que desde la en ‘ 
que aparezca este  ‘anuncio inserto en. el 
((Boletín Oficial)) de la provincia puedan 
los Beoríes Cam ineros de esta p lantilla , 
que .aspiren a dichas p lazas, presentar 
la correspondiente petición, debidam enl 
te docum entada, en su caso, én esta  Je 
fatura, sita en la calle D uque de F e r
nán Núñez, núm . 1 , de esta  cap ita l, 
em días hábiles de oficina y horas de 
diez, a trece. ’

L a s  condiciones para tomar, parte ep 
3I concurso se rá n :
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a) Ser Peón Caminero con dos años 

de práctica y buenos servicios.
b) Ser menor de cincuenta años.
c) La s  demás condiciones que en el 

referido Reglamento se exigen a los as
pirantes a Peón Caminero.1

tLos conocimientos que se exigen son 
los que se indican en el apartado se
gundo del artículo cuarto del R eg la 
mento que nos ocupa.

L a s  peticiones deberán ser dirigidas 
al señor Ingeniero Je fe  de Obras .Publi
cas de la provincia, reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas, acompañándose 
a las miomas los documentos justifica
tivos de la condición de. Caballero Mu
tilado, ex combatiente, ex cautivo, así 
como también certificado de las recom
pensas que posean y de cuantas cir
cunstancias y  méritos se hagan constar 
en las instancias.
. U na vez examinados por esta Je fa tu

r a  los documentos presen-ta-dos, encon
trándolos de conformidad, o completa
dos por los peticionarios, en cuyo caso, 
quedarán debidamente admitidos, se 
procederá a efectuar el examen de los 
mismos, por el Tribunal al efecto desig
nado.

L o s  aspirantes que no completen su 
documentación, así como los que nt> re
sulten aprobados,,, podrán retirar aquélla 
a su instancia.

Terminados los ejercicios el Tribunal 
e levará a ]a aprobación de la superio
ridad la correspondiente propuesta de 
los aspirantes declarados aptos para 
ocupar las tres plazas en la actualidad 
vacantes y figurar en la relación de las  
12 plazas en expectación de ingreso.

Córdoba, 13 dé mavo de 1946. — El 
Ingeniero je fe  (ilegible).

774- 0 - ‘ ______________________

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B L I CAS 
DE SA N TA N D ER  

Personal
Aprobada por la Superioridad en 30 de 

abril último la propuesta de esta Je fatu
ra de los aspirantes" a Peones Camine
ros del Estado, de esta provincia, decla
rados aptos en los exámenes celebrados 
en el mes de marzo último, se publica a 
continuación, de acuerdo con  ̂ lo preve-' 
nido en el artículo octavo del vigente Re
glamento orgánico del Cuerpo de Cami
neros del Estado, la relación de los vein
tiocho aspirantes aprobados con derecho 
a  ingreso en el Cuerpo, por el orden de 
calificación obtenida, los  ̂seis primeros 
para ocupar vacantes existentes y los 
veintidós restantes en expectativa^ de in
greso para ser nombrados á medida que 
se vayan produciendo las vacantes :

RELACION QUE SE  CITA

P ara  ocupar vacantes
1.-«-José Cobo Rodríguez.
2 .—Andrés Monasterio Anillo.
3.— Isidro Maza García
4 .— José Ríos Gutiérrez.
5.—[Maximino Pérez Fernández.
6.— Emilio Ruiz Ruiz.

Aspirantes en expectativa de ser nombra
dos :

1 .— Remigio Gómez González.
2 .— Florentino Fernández González.
3 .— Daniel Rueda Macoto.
4.— Ramón Borbolla Dosal.
5.— Emilio García Martínez.

6.—Avelino García Gao.
7.—¡Bonifacio Sierra Ezqucrra.
8.— Carlos Ortiz iMarañún.
9.—Jesús Pardo Fernández. 

iq.— D omingo Maza Higuera.
1 1 . — Laureano Pérez Gómez.
12 .— Jesús Fernández Acebo.
13 .— Isidro López Setién.
14.—José Ruiz Martínez.
15 .— Fernando Trápága Ortiz. •
16.— Manuel Gutiérrez Barrenechea. •
17 .—¡Manuel Ruiz Maza.
¡18.— Fernando ¡Martínez Fernández.
’ ií) .— Gaspar Martínez Fernández.
20.— Elias Díaz Vallejo.
2 1 .—Antonio Aja Quintana.
22.— Francisco Aja González,

Santander, 16 de mayo de 1946. — El
Ingeniero Jefe, Pedro de Ansorena.

772-° .

JE F A T U R A  DE AGUAS D E L  G U A 
D A L Q U IV IR

Concesión dé aguas públicas

.Habiéndose formulado en esta Je fa 
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N O T  A

Nombre del peticionario: Don Berna
bé iLuque Estepa.

Clase' de aprovechamiento: R ie g o s . .  
Cantidad de agua quq se pide: 4,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha dé derivarse :  

R ío iLu-cena.
Término municipal en que radicarán 

las o b ras :  Aguilar de la Frontera y 
Puente Genil.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del iReal Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 ,  y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a la de pu
blicación del oresente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante e#ste plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Je fatura , 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y. en lo¡s referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el .mismo 
objeto que la (petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. T ran scurri
do el plazo fijado, no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo ¿3 del Real Decreto- 
Ley  antes citado, s-e verificará a las do
ce hora? del p.» irnec día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis- 

. tir al acto todos l o s , peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Sevilla, 17 de mayo de* iqqó.-r-El I n - , 
gen i ero Je fe ,  Vicente B álabé.

780— O.

J E F A T U R A  DE A GUAS DE LA C O N
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D ÉL D U E R O

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en  la si guien le

N O T A

Nombre del peticionario: Don Ber
nardo Suárez Arguelles.

Clase de aprovechamiento: Residuos 
carbonosos.

Corriente de. donde se ha de derivar : 
Río Torio.

Término municipal donde radican las 
obras:  Mata-llana de Torio (León).

Se  abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que 6e cumplan 
treinta naturales, contándolos' .a partir 
de la fecha de. publicación del presen
te anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario pre. • 
sentar el proyecto de las obras en las 

• oficinas de esta Je fa tu ra  de Aguas, ca
lle de  Muro, 5, Valladolid, admitiéndo
se también en las infamas, *y durante 
el plazo fijado, oíros proyectos que ten
gan el mismo o b ;cto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
precediéndose a ia apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir  al acto to
dos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por un Inge
niero de Caminos, se acompañará, por 
separado, instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el articulo 12 del. Real De
creto -Ley de 7 de enero de 1927, núme
ro 33-

Valladolid, 17 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel María 
L lam as .

7S2-0. •
? 

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA C O N 
FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que. 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Isidro 

Mateos Fuentes. *
Clase de aprovecham iento: iRiegos.
Cantidad de agua  que se p ide: 50 li

tros por segundo.
Corriente ele donde se ha de derivar :  

-Río Duero..
Término municipal donde radican las 

obras :  San Román de los Infantes (Z a
mora) .

Se  abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del d’a en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a" partir 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de esta Je fa tu ra  de A gu as, 
calle de Muro, 5, Valladolid, admitién-
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dose también en las m ism as, y duran
te el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la  petición 
anunciada o sean incom patibles con él, 
precediéndole a la apertura de los ‘pro
yectos a las trece bofas del prim er día 
laborable siguiente al de term inación de 
dicho plazo, rudiendo asistir  al acto 
todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por un In
geniero de C am inos, se acom pañará, 
por separado, instancia form ulada ty do
cum entada, con estricta  sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 del R eal D e
creto-Ley de 7 de enero de 1927, núme- 
>•0 33 -

Valladol.id, ;6 tie mayo' de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  de A gu as, A ngel M aría 
L la m a s.

7 8 3 - O .

JEFATUR A D E  AGUAS DE LA C O N
FEDERACION HIDROGR AFICA 

DEL EBRO

Concesión de aguas públicas
H abiéndose .form ulado en esta Je fa 

tura la petición que se reseña en la  si
guiente

N O T A

Nom bre .del ' peticionario: Don Je sú s  
C alle ja  Lorente.

Cla>e de aprovecham ien to : R egadío
(por elevación).

Cantidad de agua que se p id e: C u a 
tro litros noventa ’ centilitros por se
gundo.

Corriente de donde ha de d e riva rse : 
R ío  E ga .

Térm inos m unicipales en que rad ica
rán las o b ra s : Kstella.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del .Real Decreto-iLey nú
m ero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931» 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se cum 
plan treinta naturales v consecutivos 
desde la fecha -iguiente inclusive a la 
de publicoción dei presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en ¿as oficinas de esta  Je fa 
tura, sitas en Zaragoza, avenida del G e
neral M ola, número 26, el proyecto co
rrespondiente n las obras que. trata de 
ejecutar. T am bién se adm itirán en d i
chas oficinas, y en los referidos plazos 
v horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto cue la petición que se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
T ran scurrido el plazo fijado,' no se ad
m itirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L e v  antes citado, se verificará a Mas 
trece h o p s  del primer oía laborable* si
guiente tú de term inación del plazo de 
treinta días ’intes fijado, pudiendo a s is 
tir al acto todos los v p e t i-c i o n ar ios y le
vantándose de ello el acta que p rescri
be nicho artículo, que será suscrita por 
los m ism os.

Z aragoza, 11 oe m ayo de 1946.—(El 
Ingeniero (efe de A guas, F . Fernández. 

785-O/

JEFATUR A DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION H IDROGRAFICA 

DEL EBRO

Concesión de aguas públicas 

H abiéndose form ulado en esta  Je fa 
tura la petición que se reseñ a en la  si
guiente

N O T A

Nom bre del p etic ion ario : Don iFelipe 
B ravo , Presidentb de la Ju n ta  A dm inis
trativa de R ivas de T ereso.

Nom bre de su representante: Don 
iRoque A drada. C anfranc, 3.

C la se  de aprovecham iento: P a r a  
riego.

Cantidad de agu a que se p id e: D os 
litros por segundo. 

C orriente de uende ha de d e riva rse : 
M anantial «La Cerraja».

Térm inos m unicipales en que rad ica
rán fas o b ra s : R ivas de T ereso , del 
M unicipio de San  Vicente de la  Son- 
sierra  (L ogro ñ o).

De conform idad con lio dispuesto en 
el artículo 1 1  del R eal D ecreto-Ley nú
mero 33, de 7 oe enero d£ 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 19 3 1, y 
d isposiciones posteriores concordantes, 
s-e abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del d ía en que se cumplan 
treinta naturales v consecutivos desde 
la fecha sigu iente  inclusive a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F JC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y  en (horas há
b iles de oficina, deberá el p etic io n ara  
presentar en las oficinas de esta  Je fa 
tura, sitas en Z arago za , aven ida Ideí Ge_ 
neral M ola, número 26, e l1 proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incom patibles co,n. él. 
T ran scurrid o  el plazo fijado, no se ad
m itirá ninguno m ás en com petencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R eal Decreto- 
L e y  antes citado, se verificará a las tre
ce horas del prim er día laborable s i
guiente al de term inación del plazo de 
treinta d ías antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y  le
vantándose de elfo el acta que prescribe 
dicho artícu lo, que será  suscrita por 
los m ism os.

Z aragoza, 11  de m ayo de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe  de A guas, iF. Fernández’.

7 8 4 -O .

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA NUMERO NUEVE DE MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de esta capital, en expediente 
incoado a instancia de don Luis Gonzá
lez Aracil, Registrador de la Propiedad 
del Distrito del Mediodía de esta capital 
y su anexo al Mercantil de la provincia, 
hoy jubilado, sobre devolución de fian
za, se anuncia dicha devolución de fianza 
por medio del presente y por el término 
de tres 'meses, a fin de que todas aque
llas personas que tuvieren alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador pre

senten dentro de dicho plazo la oportuna 
reclamación.

Haciéndose constar que .'los Registros 
de la  Propiedad en que ha servido el R e
gistrador don Lu is González A racil, du
rante cuarenta y  dos años, son los si
gu ien tes: Torrecilla de Cam eros, provin
cia de Logroño, Audiencia territorial de 
B u rg o s; H errera del D uquf, provincia 
de Badajoz, Audiencia Territorial de L a 
ce re s ; M adridejos, provincia de Toledo, 
Audiencia Territorial ele 'M adrid ; Toro, 
provincia de Zam ora, Audiencia T erritu - 
rial de Valladolid ; Peñaranda ele Braca- 
monte, provincia de Salam anca, Audien
cia Territorial de V all'adolid ; G andía, 
provincia y Audiencia T erritorial de V a
lencia ; Valencia, D istrito de Oriente y su 
anexo el M ercantil de la p ro v in cia , y 
últimamente Madrid, D istrito del Medio
día y su anexo el Mercantil de la pro
vincia.

Y  para su publicación por prim era voz 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  en el de esta provincia, se fu 
m a el presente en Madrid, a ió  de m ayo 
de 194Ó.— E l Secretario, f \  S-, R . San 
M artín.— V .° B .°, el Juez, M anuel M ar
tínez.

7 7 1— O • i . a 24-5-946

D IPUTA CION PR OVIN CIAL DE 
ALBACETE

L a  Com isión G estora  ha acordado 
proveer, m ediante oposición, una plaza* 
de O ficial de segunda clase del Cuerpo 
A dm inistrativo , dotada con el sueldo 
anual <le  6.000 p esetas, m ás los dere
chos que d isfrutan los dem ás funciona
rios provinciales, como quinquenios, et
cétera. D icha plaza ha correspondido al 
cupo de O ficiales p rovisionales o de 
com plem ento que hayan  alcanzado la 
M edalla de C am paña.

L o s  que deseen actuar en estas oposi
ciones deberán acreditar, adem ás, ser 
españoles, tener cum plida la  edad de 
veintiún años sin exceder de cuarenta 
y  cinco, haber’ observado buena conduc
ta  y carecer de antecedentes penales, 
no padecer defecto' físico que le imposi
bilite el ejercicio del empleo, poseer un 
título, académ ico expedido en Centro 
oficial o haber obtenido el grado de O fi
cial provisional o de com plem ento, aun 
cuando estos últim os no ostenten título 
académ ico, y perfecta adhesión a l M o
vim iento N acional.

L a s  in stan cias ^eberán ser -presenta- 
x d as durante el plazo de un m es, a  con

tar de la  fecha de la  publicación <je un 
extracto  dé esta  convocatoria en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , de 
diez a una, en e] R eg istro  G eneral de 
la Secretaría , debidamente rein tegrad as.

El program a que ha de regir en estas 
.oposiciones e s  el sancionado por la  dis
posición adicional segunda de la Orden 
del M inisterio de ]a Gobernación ele 30 
de- octubre de 1949, publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DÍE'L E S T A D O  nú
m ero 3 13  fje dicho año, con la  adición 
que se publica en el «Boletín O ficial de 
la Provincia de Albacete» correspon
diente al día 3 del corriente.

Lo& ejercicios darán comienzo cuatro 
mes-es después de publicarse este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y el Tribunal seañlará el d a. 
y hora en que han de efectuarse.

Si no -se presentasen aspirantes c’.a-*
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sificados o no se cubriese esta plaza en 
el cupo de Oficiales; provisionales o de 
Com plem ento, se trasp asará  la vacante 
de pnos a otros cupos, siguiendo el or
den establecido en el apartado b) del 
artículo 9 .0 de la expresada O rden, y 
para este caso podrán acudir a las opo
siciones cuantos lo deseen.

A lbacete, 1 1  de m ayo de 1946.— E l 
Presidente, M. p odares.

iLa Com isión G estora  de esta Exce
lentísim a Diputación acordó proveer, 
m ediante concurso, una plaza de P or
tero de esta Corporación, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas y los quinque
nios que-a estos em pleados se concedan 
por las lLeyes.d e carácter general. E sta  
plaza ha correspondido al^cuop de H uér
fanos y .o tra s  personas económ icam ente 
dependientes de las..v íctim as nacionales 
de la guerra y  de los asesina-dos por los 
rojos.

L o s concursantes podrán presentar en 
la Secretaría  de esta E xcm a. D iputa
ción los docum entos siguientes durante 
el plazo de un m es, a contar de la fecha 
de la publicación de este extracto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O :

Instancia, certificación del R egistro  C i
vil del acta de nacimiento, acreditativa de 
haber cum plido veintiún años y no exce
der de cuarenta y cinco ; certificación de 
no tener antecedentes' p en a les ; certifica
ción de buena conducta, expedida por la 
A lcaldía del 'Municipio de su residencia ; 
certificación de no tener defecto físico  
que le inhabilite para el servicio ni' pa
decer enferm edad co n tag io sa ; docum en
to que acredite su adhesión al M ovi
miento Nacional. Los dem ás docum en
tos que justifiquen m éritos o  servicios 
y  la condición de huérfano o persona 
económ icam ente dependiente de las v íc
tim as de Ia guerra.

T odos los aspirantes habrán de prac
ticar un ejercicio  de lectura, e s c r itu r a ^  
Operaciones sobre las cuatro reg las  a rit
m éticas. Adem ás, el T ribunal ordenará 
a los aspirantes que realicen prácticas 
o contesten a pregu ntas relacionadas 
co a  el cargo que han de desem peñar.

S i n o  se presentaren aspirantes clasi
ficados o no se cubriese esta  plaza en 
el cupo indicado anteriorm ente, se tras
pasará  de uno a otros grupos, sigu ien
do el orden establecido en el apartado 
b) del artícu lo g.°  de la exp resad a O r
den, y Para este caso podrán acudir al 
concurso cuantqs lo deseen.

L a s  dem ás condiciones "de este cmi- 
cúrSo han sido pub licadas en el «Bo
letín O ficial de la  provincia de Albace
te», correspondiente al día 17  de abril 
últim o.
. Albacete, 1 1  de m ayo de 194Ó.— E l 
Presidente, M. OLodares.

860-O.

AYUNTAMIENTO d e  BARCELONA

En el B O L E T IN  O F IC IA L  DE<L 
E S T A D O  del día 7 de m ayo en  curso, 
núm ero 127, aparece el anuncio convo
cando el concurso-oposición para proveer 
una plaza de Prim er Oboe de la  Escue
la  Municipal de M úsica, dotada con el 
haber anual de 6.500 pesetas. '

Habiéndose sufrido un error de copia, 
toda vez que 5 a plaza vacante es  ̂ de 
Prim er Oboe de la  O rquesta M unicipal 
de M úsica, por el presente se rectifica

el anuncio ya publicado, entendiéndose 
que el plazo de presentación de instan
cias es de un mes, á  partir del día de 
publicación de*esta rectificación

Barcelona, 13 de m ayo de 1946.— El 
Alcalde accidental (ilegible).

S85-O.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Faaultad de Farmacia. — Secretaria
Habiéndose extraviado el título de L i

cenciado en Farm acia  de doña M aría Jo 
sefa Jo  y Vem edas, que le fué expedido 
con arreglo al Decreto de 7 de julio de 
1931 en 29 de noviembre de 1934 , regis
trado con el número 363 en el M inisterio 
de Instrucción Pública y  el 3.823 en la 
Universidad de Barcelona, se anuncia al 
público para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde esta fe
cha de la publicación del presente anun- 
ció en el B O L E Í  IN ..O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero, 
se procederá i»a elevar a la Superioridad 
el expediente incoado para la  expedición 
detl correspondiente duplicado.

Barcelona, 21 de m ayo de 1943.— El Se
cretario de la Facultad, Jesú s Isam at.

2.376-O

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
EL FARO ESPAÑOL, S. A.

«El F aro  Español, jS. A .», domiciliado 
en Madrid, calle de Atocha, número 55, 
cita, de acuerdo con sus Estatutos, a  Ju n 
ta general de accionistas, que se celebra
rá  en su domicilio social el día 2S del 
actual, a  las dieciséis horas, p ara la 
Comprobación y aprobación, si procede, 
de .la M emoria 3* balance del ejercicio 
de 1945.

Madrid, 22 de m ayo de 1946.— El D i
rector Gerente, Fernando Viñas del Cas- 
tillo.

2.500-P .

e s t a b l e c i m i e n t o s  MUNADIER,
SOCIEDAD ANONIMA

L a  Ju n ta  de gobierno, de conformidad 
con el artículo 10 de los Estatutos de 
esta Sociedad, convoca a  Ju n ta  general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 27 de 
m ayo del corriente año, a Jas cuatro {y 
m edia de la tárde, en su domicilio so
cial, para tratar de la M em oria, balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio 
económico último, conforme previene' el 
artículo 16 de los referidos Estatutos.

M adrid, 14 de m ayo de 1946.— Estable
cim ientos M unadier, S . A .— E l Presidente 
del Consejo de Adm inistración, Antonio 
Entero.

2.498-P

CONSTRUCCIONES MECANICAS Y  
ELECTRO DENTALES,  S. A.

Madrid
E sta  Sociedad, de acuerdo con los E s

tatutos, celebrará Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas el día 29 de los corrientes, 
en el domicilio social, calle (de Castelló,

número 57, a las seis de la tarde, para 
tratar del balance y operaciones del ejer
cicio de 1945.

M adrid, 20 de mayo de 1946.— El Pre
sidente, Francisco Pintado.

2.4 9 1— p.

NACIONAL DE REASEGUROS,  S. A,

Se con voca.a  los señores accionistas a 
Jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 27 de junio, a las  once de ‘la 
m añana, en el domicilio social, calle de 
Cedaceros,, número 6.

E l Presidente del Conseje de Adm inis
tración.

2-493-P
B A N C A  U B E D A .  S .  A .

Elche de la Sierra (Albacete)

Ju n ta  general extraordinaria

Por acuerdo d e l Consejo de Adm inis
tración de esta (Sociedad, se convoca a 
Ju n ta  general extraordinaria de señores 
accionistas, para el día 10 de junio pró
xim o, a las seis de la tarde, en el do
micilio social, calle de José Antonio, nú
mero 3, para ti atar de la ampliación del 
capital isocial hasta 3.000.000 de pesetas.

Elche de la Sierra, 17 de mayo de 1946. 
E l Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, A ngel Ubeda.
' *2 .492- P

INDUSTRIA ELE CTRICA FRANCIS .
CO BENITO DELGADO, S. A.

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 14 de los 
Estatutos, convoca a Ju n ta  general or
dinaria de accionistas que se celebrará el 
próximo día 22 de junio, a las cinco de 
la tarde, en su domicilio social, M arqués 
de Monasterio, 3, con el fin de exam inar, 
y en isu caso aprobar, el balance y ges
tión del Consejo de Administración co
rrespondiente a! ejercicio cerrado en 3 1 
de m arzo del año en curso.

M adrid, 18  de m ayo de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Administraciói), 
Francisco Benito Delgado.

 2.503-P

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
«M. A. P. F. R. E.»

Sección de Seguro de Enfermedad

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 22 de los Estatutos gene
rales de la  M utua y en el Reglam ento 
de la Sección del Seguro de Enferm edad, 
se convoca a ilos señores m utualistas de 
dicha Sección a la Junta general ordina
ria  que se celebrará el próxim o día 4 de 
junio, en prim era convocatoria, a  las doce 
y media de la m añana, y en segunda, 
media hora después, caso de no concurrir 
para la  prim era número suficiente de* aso
ciados, y  en el domicilio^ de la Entidad, 
avenida de C alvo Sotelo, número 25, con 
el siguiente

O rden del día

t.°  Discusión y aprobación, en . su 
caso, de la  M eníoria, gestión del Consejo 
de Adm inistración, 'balance y cuentas de 
3 a Sección, en el período de tiempo com-
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. prendido entre 1 de septiembre de 1944 

y 3 1 de diciem bre de 1945.
Para asistir a la referida reunión será 

condición precisa acreditar la calidad de . 
m utualista.

M adrid, 1 ó <Ae m avo de 1946.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Vicente de Gregorio.

2.496-P

PRODUCTOS DE TOCADOR CAN
TABRIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a  Ju n ta  general ex
traordinaria de señores accionistas, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 17  
de los Estatuto^  sociales, que tendrá lu
gar en la  calle d;e Ju an  Duque, número 7, 
Madrid, el día 8 de junio próxim o, a  
las cinco de la  tarde, para designar un . 
nuevo .C onsejo de Adm inistración.

P ara  asistir a dicha Jun ta  es nece- 
sario poseer veinte o m ás títulos a l por
tador y acreditar haberlos depositado en 
la C a ja  d^  la Sociedad o en algún es- 

'  0 tabletim ieoto bancario antes del día 2 de 
junio venidero.

M adrid, 23 de m ayo de 1946.— El Se
cretario provisional, José M osquera No- 
celo.

2505-p

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC 
TRICIDAD

E l Consejo de Adm inistración de esu 
ta C om pañía pone en conocim iento de 
los" señores portadores de ob ligac ion es, 
de la serie séptim a, em isión n  de ju
nio de 1922, qu© por sorteo celebrado 
<1 día 26 de abril pró jim o pasado han 
resultado am ortizadas las obligaciones, 
cuyos núm eros son los s igu ien tes: 1 1 1  
al 120, S71 al 880, 1 .10 1  al 1 . 1 1 0 ,  1 .5 7 1  
al 1.580, 2 .351 al 2.360, 2.801 al 2 .810 ,
3.071 al 7.08o, 3 .12 1  al 3 .130 , 3 .19 1  al
3.200, 3.661 a l*  3.670, 3*781 al 3.790, 
3.961 al 3.970, 4 .17 1  al 4 .180, 4 .251 al
4,260, 4.264 al 4.270, 4 .8 11  a l 4.820, 
5 .35 1 al 5.360, 5.691 al 5.700, ¿.981 a>l
5.990, 6 .5 11  a l 6.520, 6 .751 al 6.760, 
7 .341 al 7.350, 8 . 1 1 1  al 8 .120 , 8 .13 1  al 
8.140, 8 .19 1 al 8.200, 8.461 al 8.470,

. 9 .761 al 9.770, 9 .9 11 al 9.920, 10 .461 al 
10.470, 10 .751 al 10.760, 10 .831 aí 10.840, 
10.881 al 10.890, 12 .8 11  al 12.820, 12 .881 
al 12.890, 13 .0 71 al 13.080, 13 .851 al 
13.860, 14.431- al 14:440, 14.491 ai 14.500, 
15.441 al 15450» 16 .571 al 16.580, 17 .58 1 

al 17.590, 17.901 al 17.9 10 , 18 .12 1  al
18 .130 , 18 .201 al 18 .210 , 18 .361 a.l 18.370, 
18.471 al 18.480.

lEn su consecuencia, desde el d ía pri
mero de ju lio  próxim o se procederá a  
su pago  a la  p a r (500 p esetas), con de
ducción de los im puestos establecidos al 
efecto y  de acuerdo con la s  d isposicio
nes vigentes, p o r : Banco de V izcaya, 
Banco C en tra l, Banco E spañol de C ré
dito, Banco U rquijo  y sus resp ectivas 
Su cursales. )

Sev illa , 14 de m ayo de 1946.—C o m 
pañía Sev illan a  d e Elepti¿cidad. —  E l 
C onsejo  de Adm inistración .

63 i-P .

COMPAÑIA MADRILEÑA DE 
ALUMBRADO Y  CALEFACCION 

POR GAS

No habiendo concurrido número sufi
ciente de títulos para celebrar la Junta 
general ordinaria de accionistas anuncia
d a para el día 3 1  de m ayo corriente, se 
pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que dicho acto tendrá lugar en 
segunda convocatoria el día 25 de junio 
próximo, a las seis de la tarde, en el do
micilio social, avenida de José Antonio 
número 15, principal C , pudiendo solici
tarse el derecho de asistencia correspon
diente del Banco Español de Crédito, Al
calá, número 14, o del Banco Pastor, A l
calá , número 44, hasta el día 11  del re
ferido mes de junio,* y siendo las demás 
condiciones las m ism as que se hacían cons. 
tar por anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 30 del pa
sado mes de abril.

Madrid, 20 de m ayo de 1946.— E l C on
sejo de Administración.

2 - 454 - 1 ’ -

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de Instancia núm. 2

Edic tos de sobreseimientos
Con el fin de que llegue a conoci

m iento <Je toda clase de Autoridades,- 
E m p resas y de los particularm ente in
teresados, se publica la sigu iente rela1- 
ción de personas sobre las cuales se 
ha dictado auto de sobreseim iento en 
s u s ' respectivos procedim ientos (rollos 
de esta Sa la , números 20.501 al 20.600) 
y q u e , por tanto, han quedado exentas 
de responsabilidad, quedando alzadas 
cu antas restricciones de todo orden se 
le s h ub ie ra n i mp u e s to :

Indalecio G óngora G arvi.
D iego Sánchez Sáez.
Antonio R angel Gira-Idos.-
Jo sé , Ruiz H ernández. ' ' ^  -
Cándido C arrizosa Rodríguez.
Gum ersindo Selva  Alarcón.
'Leopoldo G ala  Hernández. A
Ram ón C orvillo  Cham orro.
Joaquín  M arcos Pujante.
Ju an  T erraza  Flores.
E nriqu e N avarro  Boch.
D iego Góm ez Cañete.
M anuel C astillo  González.
M anuel Paz Paisano.
'Roque N ájar G uardiola.
M iguel C an to s Gallego.
O vidio M edina Moreno.
Angel G arcía  Aro.
Jo sé  Serna Bellota.
M anuel R eina Vázquez.
'Francisco 'León Heroica*.
M áxim o B urgos G arcía.
Jo sé 1 M ateos Gómez .
R afae l Berm ejo Fernández.
Joaquín Núñez Abad.
R egino C rescendo Hernández C alero.
Sebastián  González Pila.

D iego Gómez Paesa.
Antonio Piñero C respo.
Juan  Jim eno M ercada!.
Tim oteo Crespo R am os.
Servando Fernández de la C am pa. 
Eloy Sa-mpedro Abad.
Manuel Rom ero Moro.
Tom ás Gómez Jim énez.
Em ilio Centeno Góm ez. *
Vicente Sauz G racia.
Jo sé  Fon tan illas # Dom ingo.
Faustin o C respo Dueso.
F ran cisco  Rodríguez R odríguez. 
Manuel Escaño Bravo.
Juan  C astillo  Rom ero.
Jo sé  V era Muñoz.
G regorio M artínez M árquez.
Manuel Méndez R iesgo.
Arturo G arcía Menéndez.
'Eduardo Fernández F a n ju l.
Benito Ig le s ia s . Fernández.,
Ju an  Fernández V ald és/
Ignacio Barcedo Llórente.
V aleriano O rdovás O liver.
H onorato Jordán Cam illo.
G regorio 'LueSrqa Piña.
'Rafael Gascón M oliner.
Eusebi'o M iguel B ayod.
M ariano G a r c ía . Escudero.
Fran cisco  M esa Sánchez.
Bernardino {López de Teruel*.
Ju an  C arrillo  T orres.
N atalia R eyes Velascot 
M anuel Zam brano Espinal. ^
Jo sé  M aría G arc ía  González. T
T om ás M ancebo Pérez.
Sebastián Rodríguez G arcía .
Je sú s  Y e lo  Molina.
Ju an  M artínez R od ríguez.
Gabriel F rías  Albuguer.
Manuel R ecio Cruz.
Rufino Brioso Moreno.
C arlos Borruecos H ernández.
Enrique 'Lar a M ontilla.
Ju a n  Moreno B arragán .
G abriel Gómez Cabanilla.s.
Antonio^ M urillo H urtado.
R afae l Vizuete B arragán .
V íctor Sánchez M urillo.
Jo sé  M artínez 'López.
Ju an  Vélez R odríguez.
Manuel del Val Usón.
Daniel Yubero  Sanz.
Joaqdín Gómez Moreno.
Rafael Am at 'Rodríguez.
M iguel G utiérrez N avarro.

‘ J a im e  Berengué Q ueraltó.
M aría R osith  Boleda.
Manuel G utiérrez H idalgo.
Jo sé  Antonio Borre! M estrés.
Pedro Pérez A ra.
Joaquín C añadas Sola.
Andrés Nieto Núñez.
Felip e  Alonso Rodríguez.
Ja im e  Send.ra Gené.
Pedro T eixidó Segu ra.
Jo sé  Alcaraz N avarro, 
losé Pérez Vázquez.
Francisco Rom ero Salvad or, 
F ran cisco  Monedero Ruiz.
Antonio Farré Felip. ,
Jo sé  Muy R o d rígu ez ; y 
Manuel Gómez Pérez.
Y  para su cum plim iento por toda? 

las Autoridades, Bancos y demás Em 
p resas se publica el presente en' M adrid 
a treinta y uno de diciem bre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— (Firm as ile
gibles.)

4 .122
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JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANGIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

t E n  v ir tud  de providencia  del día de 
hoy d ic tad a  .por el señor Ju e z  de P r im e 

r a  In s ta n c ia  núm ero  -diecinueve, d e j o s  
de es ta  cap ita l ,  en lus autos  incidentales  
p rom ovid os  por el P ro cu ra d o r  don 
E d u a rd o  M ó j a le s  Díaz,  en representación 
de la Coniipañía de S e g u r o s  « R o y a l  E x -  
c h an g e  Assurance»,  en los que es parte 
el señor A h oga do  del E s ta d o ,  sobre < n- 
vío de va lores,  se acu erd a  h a ce r  público 
por medio del presente,  y rectif icando el 
publicado con fecha  sois  de noviem bre 
de mil novecientos c u a re n ta  v tres en ei 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
c]ue los t ítulos  de la D e u d a  E x te r io r  'no 
d o m ic i l ia d a ,  S e r ie  A, son lus -tuneros
1.42S al 1 .4 5 1  ; que el d e  la  Se r ie  D, que 
f igu ra  con el núm ero  9Ó2, es él 802, v el 
dé ia Se r ie  F ,  num ero  379, es el núme
ro 3 19 .  . 1

D a d o  en M a d r id  a siete de m ay o  de 
mil novecien tos  cuaren ta  sy  se is .— A nte  
m í ( i le g ib lé ) .— V isto  bueno, el Ju e z  de 
pr im e ra  In s ta n c ia  ( i leg ib le).

2 .456-A. J .

 M A D R I D

Edicto

E n  el Ju z g a d o  de P r im e ra  In stan c ia  
n ú m e ro  d o c e , S e c re ta r ía  del que reí ren
d a ,  penden au to s  prom ovidos  por el 
B a n c o ' .H ip o te c a r io  de Es-paña, al a m p a 
ro de  a- L e y  de 2 de diciem bre de  1872, 
contra don C á n d id o  G im en o  B a y ó n ,  en 
re c la m a c ión  de un préstam o de cuaren
ta y dov mil pesetas ,  dado con g a ra n t ía  
<h‘ las s ig u ie n te s  f in ca s :

E n  R u e d a  y Medina, del C a m p o  (Va- 
lb d o l id ) .—  U n a  hacienda com p u esta  .de 
diecinueve fincas dependientes <le la casa  
e x i s te n te  en una, d e  elbas, siendo lá des
cripción de las m L m a s  como s ig u e :

• i . a U n a  tierra en  término de R u e 
da al pa go  del cam ino  de S e g o v ia ,  de
caber una hectárea 65 áreas  97 centi
á reas ,  que linda : por el Es te ,  con el va-
mino del p a g o ;  Su r ,  m ajuelo  de Fe lisa
H o m a r ;  Oest<-, con otro-d e  Rúfael M a l -  
don ado  v otro d e  neredero de Isidoro* 
L la n o ,y  Norte, con otro de Z a c a r ía s  Ro. 
d r ígu ez  y 'M a n u e l  G u il lam os .  ' .

2 .11 Un m ajuelo  en término y pago 
de V a ld enu ñ o ,  con 2.52b cepas  en 2 le e 
túreas*55 áreas  92 centiáreas ; linda : por 

(E>te, con G e r tru d is  H o m a r  y N arciso  
M a r ía  H o m a r ;  Su r .  con el N arc iso  y 
otro  de  V enancio  S a o  tandera ,  C a y e ta n a  
S a n z  y herederos  de N arc iso  P é r e z ;  por 
el O este ,  con el de C a y e ta n a  y otro de 
F e r n a n d a  Maidonacjo , y Norte, con otro 
d e  Manuel 'Guilla-mas y t ierra de For
mando Finiente»!.

Otro m ajuelo  en dicho término 
y  pago, con una superfic ie  de 3 hectá 
r e a s - 83 á reas  y co  centiáreas ; que Jinda : 
e l Ñor té, con otro de M ar ian o  L im e ñ o  
H o m a r  y otro de C a s im iro  G im en o  ; E s 
te, con tierras  de V icen te  B a vo n ,  G re  
go r io  »x>eano y o t r o s ; Su r ,  con tierra-  
de  d o n -C a s im iro ,  y O este ,  con m ajue lo  
de  Venancio  S a n ta n d e r  y don C as i mi r o  
G i  me rio.. f

4.a Otro m ajuelo  en dicho té r m n o  
y  p a g o ,  de caber una hectárea un área

, y cuarenta y cinco cent iáreas ;  l i n d a :  al 
Norte ,  con otro de Antonio G a l l e g o ;  E s 
te, con otro de M a r ía  Antonio  G ó m e z ;  
S u r ,  otro de herederos de B a ld o  m era  
B a l les tero s  y otro de  .Mariano G im en o,  
y Oeste ,  con otro de M a r ía  Asunción 
B ayó n .

5 . 1 U n a  tierra en dicho término, pa
go de J a  C a n t i lU n a ,  d e  caber .5 hectá
rea-, 91 áreas  89 centiáreas ; linda : al 
Es te ,  • 00 tierra de J e n a r o  Moro, otra 
F e , r  n a n d o Pim ontel,  o tra ,  C o nd e  de 
Q uintanilla  y otra, heredera  de Eu log io  
M o r o ;  Sur ,  con otr.- de Q uintanilla  y d e  
M o r o ;  Oeste, con otra de J a c in to  Díaz 
y m ajuelo  de J o s e f a  M ontero, y Norte, 
con 01 ra de F e rn p n d o  Pim entel y otra 
de Petra  B ayó n .

ó.;i Otra  tierra en ligual término, c a 
mino de la Soca, de caber 65 áreas  23 
centiáreas ; linda : Norte, con herederos 
de Ig n a c io  M aría  A r é v a l o ;' E s t e ,  con 
otra de Fe rn a n d o  M a ld o h a d o ;  Su r ,  con 
c am ino  de  la S e c a ,  y Oeste ,  con tierra 
de Bernabé  'Pimentel.

7 A  O tra  tierra en término de T o rr e 
cilla del Valle,  agregad o  de R u ed a ,  de  
caber 3 • hectáreas 25 á re a s  45 -centi
áreas ; linda : E s te ,  con tierra que fué del 
M a rq u é s  de Q u in t a n i l l a ; S u r ,  con otra  
que fué de A quil ino  M a y o r ;  O este ,  con 
el cam ino  de Vill . iverde, en cuyo pago  
ra d ic a ,  y N oríe ,  con .tierra de  doña E l e 
na S a n t ia g o .

S .H Otra tierra en término de R u e 
da, al pago de Z o f ra g a ,  de caber 52 
á re a s  y 92 c e n t iá re a s ;  que l in d a :  N o r 
te, con baldío deJ Puen te  de Z o f r a g a ; 
E s te ,  von vi río. Z a p a r d i e l ; Su r ,  con tie
r ra s  de herederos de don Ignac io  M a r ía  
A réva lo ,  v O este ,  con o t fa  de  don A n 
tonio R o dríguez .

9 .a Otra tierra al m ism o término, 
pago del Prado  de Sa n  J u a n ,  de caber 
23 áreas  v 55 c e n t iá r e a s ; que- l i n d a : 
N orte ,  con otra de Isidoro  M o y a n o ; E s 
te, con el cam ino de las C a r r e t a s ;  S u r ,  
con m ajue lo  de  T e les fo ro  Alonso, y O e s 
te, con el Prad o  de Sa n  Ju a n .

j o . O tra tieiTa en término de T o 
rrec i l la  del Valle ,  a g r e g a d a  a la ju r isd ic 
ción d e  la vil ia de R u ed a ,  pago' de la 
Porti lla, de caber 6 hectáreas 36 áreas 

y  60 'e n t iá r e a s ;  que l in d a :  Norte,  con 
otra de don Quintín -Santiago, de otra 
de L ibor ia  H e rr e r u e lo ; E ste ,  con otra 
de  don Feder ico  M on zá lvez ;  S u r ,  con 
otra de doña C arm en  M uñ u m er ,  y O e s 
te, con otra de la m ism a y  otra  de he
rederos de Lucio  L lan os  Velarde.

1 1 .  . O t r a  tierra en término de R u e 
da, y n i  pago  d e T V a d o  de  Sa n  J u a n , , d e  
caber 56 áreas  y 14 centiáreas  ; que lin
da : Norte, con m ajue lo  de  T e les fo ro
A lo n s o ;  E ste ,  con tier fa  de Isidoro Mo- 
v a o o ; Su r ,  con m ajuelo ,  del m ism o, y 
O este ,  con otro  de . don R a fae l  Maldo- 
nado.

12. O tra  tieri;a en igual término al ca
mino de Z o fra g a ,  en el sendero del Gato,  
de caber una hectárea 69 áreas y 77 cen
tiáreas,  l lam ada del M ol in o ;  que l in d a :  
al Norte, con el río Z a p a rd ie l  ; E s te ,  
con tierra de don Antonio R o d r íg u e z , , , 
Sur  y O este ,  con otra de dbn Sa n to s  
B años .

13. Un M ajuelo  en término de ' M e
dina del C a m p o ,  al pago  de V a ld evaea ,  
con 1 -*567 cepas p u e s ta s  en una hectá 
rea 14 á reas  61 c e n t iá re a s ;  qu e  l in d a :  
Norte, con tierra de Pedro M o r a c h o ;  
Oeste ,  con otra que labra V icente  No

r t e s ;  S u r ,  con otra con un vecino de  
M edina ,  y E s te ,  con otra de N orberto  
R o dr ígu ez .

14. U n a  tierra en dicho término de 
M edina  del C a m p o ,  al pago de los ‘L la-  
n o s  d e  caber una hectárea  7S  áreas  
y  7 1  cent iáreas ,  que l in d a :  E s t e ,  con 
el sendero del pago ; Norte, con m a 
ju e lo  dé  don Pedro M o r o ;  Su r ,  con 
otro  d é  don R a im u n d o  RodrígCiez, y 
O este ,  cun tierra de Se g u n d o  L lañ u ,  
vecino de la Seca.

15 .  O tra  tierra en dicho término de  
M edina de» C a m p o ,  al pago  de C u e s ta  
B la n ca ,  de caber 7 hectáreas 35 áreas  77 
centiáreas y un decímetro cuadrado, q u e  
linda : Este ,  con partija  qu e  se adjudicó 
a  don Fé l ix  C incno ; Su r ,  .con tierras  de, 
herederos de don G regorio  Bayón ; Oeste, 
con cam ino  que va de M edina del C a m 
po a R u e d a ,  y Norte,  con tierra de M i
guel Gómez.

16. O tra  tierra en terminó de R u e 
da, al pago de V aldelap inta ,  de  caber-  
93 áre a s  73 cent iáreas  ; que linda r al 
N orte  y E ste ,  con m ajue lo  de don Ul- 
p iano  G al lego  ; Su r ,  cam ino  del pago, 
y O este ,  t ierra  de  herederos,  de C r e 
tina V alen c ia .

17.  O tra  tierra en igual término do' 
los p a g o s  de V a ld e lap in ta  y Vald erre-  
dondo, a la izquierdo según se  va  p o r  
el  cam ino de  las .Fuentes, de caber 
una hectárea 6 áreas  y 41 c e n t iá r e a s ;  
que l in d a :  Norte ,  t ierra d e  don B e r 
nabé  P i m e n t d ; S u r ,  otra de don C á n 
dido G im e n o ;  E s te ,  de  doña C rescer i
ela  M ad r ig a l ,  y  O este ,  otra d e  F r a n 
cisco Antón.

18. Otra tierra que fué m ajuelo,  <91 
el e x p re sa d o  término, al p a go  de C u 
i t o  pedregal,  de caber 2 h ec táreas .  25 
áreas  y 82 centiáreas ,  que linda : al 
Norte ,  o tra  de G r e sc e n c ia  M ad r ig a l  ; 
S u r ,  -de F i lo m e n a  B a y 6 n  ; O este ,  de 
L eonc io  d e  la Hoz, y E s t e ,  cam ino del 
pago.

19. Y  una era jde pan tri l lar,  en di
cho ‘término de R u e d a ,  al cam ino de 
Foneastín,  de caber 18 á re a s  82 cen
tiáreas, que linda : al E s te  y Sur ,  eras  
de herederos de don M arcelino  M eso
n e s ;  O este ,  cam ino  de! pago, y N orte ,  
tierra de N icolás  M adriga l .

En dichos autos, a instancia de la 
parte  a r te r a ,  se ha acordado saca r  a  
la venta en p ú b l ic a '  suba sta ,  por ¡pri
m era vez, y en la cantidad  de och en ta  
y ocljo ñiil pesetas,  fi jada en la escr i
tura, las fincas re lac io n ad as ,  hab iéndo
se señalado p a ra  la celebración del acto 
el d ía  d iecinueve de  ju lio p róxim o,  a  
-las doce de su m añ an a ,  dob le  y s im ul
táneam ente en este  J u z g a d o  de P r im e 
r a  Instancia  núm ero d q je  de M adrid ,  
sito en el pise segundo  de la c a sa  nú 
mero uno ,de la calle del G enera l  C a s 
taños, v ven el de igual c lase  de M e
d ina  del C am po.  . .

Se- r.ace sal er q u e  no. se a d m itirán  
p o s tu ra s  que  no cubran las dos  terce
r a s  partes  de dicho tipo, debiendo los 
Imitadores con sign ar  p rev iam ente  el  
diez por ciento de aquél ; si se hiciesen 
d o s  (p o s t u r a s , igua les  se abr irá  nu eva  
licitación entre Eos dos rem atantes,  y la 

con sign ación  del resto del precio se ve
rif icará a ¡los ochó días  de aprobado, 
y que los títulos, suplidos por certif ica
ción del Reg istro ,  se • hallan de m an i
fiesto en Secretaría ,  n disposición de 

los l id ia d o r e s ,  qu ienes  deberán cón-
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fo rm a rse  con ellos sin derech o  a  e x i
g ir  otros, y  que las c a rg a s  y  g ra v á m e 
n e s  an te rio re s  y p re feren tes al créd ito  
del acto r con tin u arán  su b siste n te s , ten- 
tendiéndose qu e  el rem atan te  los acep- 

. ta  y queda su b ro g ad o  en la re sp o n sa 
bilid ad  de lo> m ism o s.

M ad rid , ¿eis* d e  m ay o  de m il nove- 
c ien to s  c u a re n ta  y s e is .— E l S e cre ta rio  
(ilegibfle).— V .°  B .° ,  el Ju e z  de P rim e

r a  In sta n c ia  ( ile g ib le ).
2 .328 -A . J .

MADRID

Edicto

En .vjrtu;d de ;p ro v id en c ia  d ic ta d a  con 
e sta  fech a  por el señ o r Ju e z  de P rim e
r a  In sta n c ia  n ú m ero  vein te  d e  e sta  c a 
p ita l, en los au to s  se g u id o s  a in sta n 
c ia  del P ro cu rad o r don A n d rés C a stillo , ( 
en n o m b re  y rep rese n ta ció n  del B an co  
H ip o te ca rio  de E s p a ñ a , con tra  don V i
cen te  y doñ a M erced es C a se lla s  B a rr a , 
h oy co n tra  el ac tu a l d u eñ o  d e  la  finca, 
don F é lix  Z a fr a  iLópez, se an u n cia  por 
p r im e ra  vez la  v e n ta  en pública su b a s
ta d e  la finca h ip o tecad a  q u e  en la e s 
c r itu ra  de p réstam o  se ¿ e s c r ib e  a s í :

E n  V a lle c a s / (M a d r id ) .— C a s a  de p la n 
ta  b a ja  s ita  en term ino m u n ic ip a l de 
Y a lle c a s , b a rr io  -cíe N u evq  N u m an cia , 
señ alad a  con el núm ero 1 1 ,  antes 9, de 
la  ca lle  de S a n  M áxim o , y  c o n sta  de 
s ie te  p iezas h a b ita b le s , m ás el p a sillo , 
retrete  y co rra l, y  en él un pozo de a g u a s  
c la ra s .  ̂ T ie n e  de sup erfic ie  1 1 6  m etros, 
ig u a l a 1.50 0  pies cuad rad os 64 déci
m a s , a  que h a  q u ed ad o  red u cid a  des
pu és de h ech a una seg re g ació n  de los 
q u e  están  ed ificad o s, 1.0 7 7 ,4 1 d é c im o s; y 
linda : al fr e n 'e  o Sa lien te , en lín ea  cié 
1 1  m e tro s  95 cen tím e tro s, con la  c a lle  
de San  M áxim o  4 por la  derecha, cn t;a n - 
do, 'o N orte, en fin ca  de nueve m etros 
74 centím etros, con c a sa  de herederos de 
F ra n c isc o  D o m ín gu ez  L óp ez, an tes  de 
J o s é  C en ten o  y  de don G re g o rio  H e r- 
v á s  ; al S u r  o izq u ierd a , con o tra  lín ea  
de nueve m etro? 75 centím etros, con casa  
d e  don D am ián  G o nzález, an tes  c a sa  
d e  Ju a n  R a m íre z , y so lar de Jo sé  C en
teno, y  p o r  el testero  o  fond o, con lí
n e a  de  1 1  m etro s 95 cen tím e tro s , con 
fin ca  de don F é lix  Z a fr a ,  se g re g a d a  de 
la  q u e  ah o ra  se  d escrib e .

P a ra  cu y a  su b a s ‘ a, qu e se ce leb rará  
d o b le  y  sim u ltán eam en te  an te  e s te  Ju z 
gad o  y  el de ig u a l c la se  de A lc a lá  de 
H e n a re s , se  h a  señ alad o  el ve in ti
ocho de ju n io  p ró xim o , a J a s  o n ce  de 
su m añ an a, b a jo  la s  con d icio n es s i
g u ie n te s  :
* i . a S e rv irá  d e  tipo p a ra  e sta  p rim e

ra  su b a sta  la  ca n tid a d  d e  se is  mi| p e 
se ta s , f ija d a  a ta l e fecto  en la  e sc r itu 
r a  d e  p ré sta m o , y  no se  a d m itirá  p o s
tu ra  a lg u n a  que no c u b ra  la s  dos terce
r a s  p a rte s  do in d icad o  tipo.

2 .a P a ra  tom ar p arte  en el rem ate 
d eberán  c o n sig n a r  p re v ia m e n te  los l id 
ia d o re s  el d iez  p o r c iento d e  d ich a can
tid ad , sin c u y o  req u isito  no serán  ad 
m itid o s .

3 .a L o s  títu los, sup lidos por certifi
cación  de*l R e g is tro , se  h a lla rá n  de m a 
n ifiesto  en la  S e c re ta r ía  d e  e s te  Ju z g a 
do, y  los lic itad o res  deberán  co n fo rm ar
se  con e llos  y  ho tendrán  d erech o  a 
e x ig ir  n in gu n o s o tro s  ,

4 .a L a s  c a rg a s  o g ra v á m e n e s  an te

r io res  y  p re feren tes, si lo s  h u b iere , al 
créd ito  del actor co n tin u arán  su b sisten 
tes, enten diénd ose q u e  el rem a ta n te  los 
a ce p ta  y qued a su b ro gad o  en la  resp on
sab ilid ad  d e  los m ism o s, sin d e stin a rse  
a  su extinción  el p recio  del rem ate .

5 .a S i se h iciesen  d o s  p o stu ra s  ig u a 
les se  a b r irá  nueva lic itac ió n  e n tre  los 
dos re m a ta n te s .

6 .a L a  con sign ació n  del p recio  se ve
r ific a rá  a los ocho d ía s  s ig u ien tes  al d e  
la  ap rob ación  del rem ate.

D ad o  en M adrid  a d iec isé is  d e  m ay o  
de m il n ovecien tos cu a ren ta  y seis. —  
E l  S e c re ta r io , Jo s é  C a b e llo .— V isto  buer 
no, el Ju e z  de P rim era  In stan cia  (ile- 
g ib le ) .

2.487— A . J .  .

MADRID

Edicto
D on F ra n c isc o  d e s P a u la  S e rra  M a rtí

nez, Ju e z  d e  P rim e ra  In sta n c ia  n ú 
m ero qu in ce de M adrid .
H a g o  s a b e r : Q u e en este  Ju z g a d o  de 

m i c a rg o , S e c re ta r ía  del señor C o rtés , 
se tra m ita n  au to s  p o r  el p roced im ien
to su m ario , p ro m o vid o s po r don B re 
ó o s  H am p arzón  M a rg o sia n , represen ta
do p o r  el P ro cu ra d o r  señor- Pad rón , 
co n tra  don R ic a rd o  D u q u e  Fern án d ez 
de P in ed o , sobre p a g o  d e  un p réstam o  
h ip o tecario  d e  500.000 p esetas , intere
ses p a c ta d o s  al 6  por 100  an u a l, desd e 
28 d# m ayo  de 1945, y costas y gastos, 
en los* q u e  á  so lic itu d  de la  p a rte  acto- 
ra  se  ha d ic tad o  p ro v id en c ia  acordando 
sa ca r  a segu nd a y pública subasta , por 
q u ie b ra  de la  ce leb rad a  en tre in ta  de 
abril de m il n o vecien to s c u a re n ta  y seis, 
d e  la  s ig u ien te  finca h ip o te c a d a :

C a sa -h o te l, en e stá  c a p ita l, zona del 
e x tra rra d io , con fa ch ad a  p rin cip al a la  
calle  de B a lb in a  V a lvo rd e , núm ero 1 1 ,  
a n tes  c a lle  d e  la  c iudad  Ja rd ín  d e  la  
P re n sa  y B e lla s  A rte s. tLinda todo el 
inm u eble  por su fren te  o fa ch a d a  p rin 
c ip a l, con la  callo  de B a lb in a  V a l ver
de ; p o r  la  d e r fe h a , con finca don 
A m ab le  L u is  M an sard , y por la izquier
da, entrando, con ila cálle  B , y con ‘ e- 
rren o s  d e  la  S o c ied ad  G en era l y e  E d if i
cac io n es U rb a n a s , S . A.

Advertencias

P rim e ra . L a  su b a sta  ten drá lu g a r  en 
la  S a la  A u d ien c ia  d e  e s te  Ju z g a d o , sito 
en la  c a lle  del G e n e ra l C a sta ñ o s , nú
m ero  1 ,  2 .0, el d ía  qu ince d e  ju lio  de 
1946 y h o ra  d e  la s  once d e  su m añ an a.

S e g u n d a . S e rv irá  d e  tipo  p a ra  está  
se g u n d a  su b a sta  en q u ieb ra el 75 por 
109 del t*P ° fijad o  p a ra  la p rim era , o 
sea , la  ca n tid a d  de n o vecien tas seten ta  
y  c in co  m il p e se ta s , no ad m itién d ose 
p o stu ra  a lg u n a  q u e  no cub ra d icho  tipo.

T e rc e ra . L o s  q u e  deseen tom ar p arte  
en la  su b a sta  -deberán c o n s ig n a r ' pre
v ia m e n te  en la m esa  del Ju z g a d o  el 
d iez por c ien to  en e fectivo  m etálico  de 
d icho  tipo , sin  cuyo  requ isito  no serán 
a d m itid o s  a lic itación .

C u a rta . L o s  a u to s y la certificación  
del .R e g is tro  de la  P ro p ied ad  a  qu e se 
re fie re  la  re g la  cu a rta  del artícu lo  1 3 1  
de  la  L e y  H ip o te ca ria  se en cu en tran  
d e  m a n ifie s to . en la  S e c re ta r ía  de e ste  
Ju z g a d o , enten diénd ose .q u e  todo Jic ita -  
dor acep ta  com o b astan te  la  titu lación

y que la s  c a rg a s  o g rav ám en es  a n te r io 
res  y p referen tes, si los hubiere, aj e ré . 
di 10 del actor con tinu arán  subsistentes, 
acep tánd olos el rem atan te  y qued an d o  
su b ro gad o  en la  resp on sab ilid ad , de  lós 
m ism os,, sin d e s t in a rse  a su extin ció n  
el p rec io  del rem ate .

D ad o en M ad rid  a  d iec isiete  d e  m ayo  
de m il n ovecien tos c u a re n ta  y  se is. —• ;  
E l Ju e z , F ra n c isco  de P .‘ S e n ra .— E l So» 
cretario  Ju d ic ia l ( ileg ib le ).

2.480—A . J .

BARCELONA

Edicto

En  el Ju z g ad o  de P rim era In stan cia  
núm ero 3 de B arcelon a, o b fa  expediente 
de presunción de: m uerte de don M anuel 
P u ig g ró s  M aria l, n a tu ra l. de M endoza 
(R ep ú b lica  A rgen tin a), hijo  de Jo sé , y de 
S o fía , nacido el 22 de m ayo de 1895, viu
do de Irene B ontem peill y con ú ltim a re 
sidencia en B arce lo n a, calle  B elén , nú 
m ero 39, el cual desapareció  de su dom i
cilio en el a ñ o <1925-, sin que se hayan  te
nido n o tic ias  del m ism o ; y 'p o r  el pre
sente se hace pública la incoación de; di
cho expediente, p ara  conocim iento de las 
persona? que puedan tener interés en el 
m ism o, conform e a lo d ispuesto  en los 
artícu los 193 y 194 del C ódigo  civil y 2042 
de la de E n ju ic ia m ien to  civil.

B arce lo n a, 8 de abri¡l de 1946.— E l S e 
cretario , Jo sé  P astor.

2 .3 1 i-A . J .

BIL BAO

Don A ntonio  S e v illa  G a rc ía , M a g is t ra 
do, Ju e z  de P rim e ra  In sta n c ia  e  In s
trucción del Ju z g a d o  núm ero tres d e  
esta  v illa  y su p a rtid o .
H a g o  s a b e r : Q ue en este  Ju z g a d o  se 

tram ita  exp ed ien te  p a ra  d e c la ra r  el fa 
llecim iento d e  T o m á s  U r ia rte  y V id au - 
rra z a g a , nacido  en G u ech o  eh 2S d e  ju 
lio de 1895, h ijo  de T o m á s  y P e tra , q u e  - 
en 19 1 1  se m arch ó  a A m érica , c itán d o 
se por segu n d a vez a toda person a que 
pueda d a r  razón del m ism o p a ra  q u e  
com parezca o lo p a rt ic ip e  a este  Ju z 
gad o .

D ad o  en B ilb ao , a nueve d e  m ay o  de 
m il novecien tos cu a ren ta  y se is .— E l 
‘Ju e z , A n tonio  S e v i l la .— E l S e c re ta r io  
( ile g ib le ) .

2.344-p.

LEON

E n  este Ju z g ad o , a solicitud de doña 
M a r ía  T ascó n  R odríguez, de sesenta años 
de edad y ’ vecina de esta  cap ital, se tra
m ita expediente p ara  la declaración  le
g a l de au sencia  de su esposo, don V icen 
te T ascó n  T ascó n , natura l de C am poh er- 
rnoso (León), hijo de Ju a n  y A ntonia, qu e 
tuvo fcu últim o 'domicilio tam bién en esta  
cap ita l, de la que se ausentó para  la  R e 
pública A rgen tin a  en el año 1928, y del 
qu e no se ha tenido n in gun a noticia a  
p artir  del de 19 3 1.

L o  que se anuncia por el presente, a 
efectos de lo prevenido e n . el artículo  
2.038 de la L ey  de E n ju ic iam ien to  c iv il.

D ado en. León, a  9 de m ayo de 1946.—  
E l Ju e z  de Prim era  Instan cia , L u is  S a n 
tiag o .— E l Secretario  ju d ic ia l, V alen tín  
Fernánd ez.

2.43.1— A . J .  IA  24-5-946
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TARRAGONA

Don Tomás Espuny Gómez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
T arragona y su partido.
Hago saber: '  Oue por el Procurado! 

don Buenaventura Alfonso, ,en nombre 
y representación de doña María Cintr 
de Ramón y de Salvador, soltera, mayor 
ríe edad y vecina de- Toftosa, se ha pro. 
movido ante este Juzgado demanda-de
nuncia sobre extravío de valores, a fir 
.de que se declare la retención a favor 
de aquélla del capital e intereses de los 
mismos y la expedición y entrega del 

• correspondiente duplicado, siendo éstos 
los siguientes: Un título de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión i .°  de 
octubre^ de 1942 en carpetas .provisiona
les, una Serie C, unim. 22c).204 ; de va
lor nominal cinco mil pesetas.

Admitida la demanda, se ha acordado 
en providencia de la fecha, se suspenda 
v' pago de los intereses vencidos y por 
vencer del título reseñado, decretándose 
a la vez la retención de principal e in
tereses de los misinos, v que se publi
que la denuncia en el. B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , «Boletín Oficial» 
de la provincia, diario de esta localidad 
v en el «Boletín de Cotización Oficial 
de la Bolsa de Barcelona»,-para que den. 
tro del término de quince días, a con-: 
tar desde la inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales, puedan com
parecer en autos el tenedor o tenedores 
de] referido título a hacer uso de su 
derecho, previniéndoles que de no veri
ficarlo Jes parará el perjuicio a que hu
biere lugar ■ *

Dado en T arragona a siete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
K1 Juez, Tom ás Espunv.*—El Secreta
rio, P TL, Baltasar Calderón.

2.352-A. j .

ZAMORA

Edicto

En este Juzgado, a .instancia .de don 
M ; miel G a m a  Relavo, se tramita ex
pediente declaración ausencia de don 
L u i s . Alonso Ce>aseca,- quien se ausen
tó de su  donhcilio hace más de veinte 
anos.

Lo que se publica a efectos del artícu
lo 2.031 y 2.038 de Fa Ley de Enjuicia
miento C;vil. , ' •

Zamora, 13 oe mayo de - 1940.— rn 
Juez (iiegibie).— El Secretario, Pedro 
Niiñcz. '
. 2.458— A. J .  i-a 24-5-946

LAREDO

Don Pablo Castañeda Herrera^ Juez co
marcal de esta vida, en i unciones del 
de Primera instancia, d^ este partido 
de ¡Laredo.
Por el presente edicto, y a efectos con

tenidos en el artículo 2.042 de la I.ey 
p ro ce-a l 'c iv i l ,  se anuncia que en esto 
Juzgado pende expediente sobre .que 6e 
'declare el fallecimiento de don Valen- 
t :n-Pahlo Campillo iLazbal. natural de 
Tiendo, en este p ?- fido judicial, e hijo 
de José  y de Manuela, que hace más  de 
cuarenta años se ausentó a America, sin 
tener má< noticias del mismo e igno
rándose su paradero actual.

Dicha declar v ió n  se p !de por la her
mana de doble ámenlo d e l . don \ alen-

tín, doña Remedios Campillo Lazbal, y 
en su nombre y representación, por su 
apoderado, don Estanislao Ron Cacho.

Dado en. iLaredo a 11 de abril de 
1946. — El Juez, Pablo Castañeda. — 
D. S. O., P. H., Isidro Sorli.

2.461-A. j.

A L  C I R A

Don Francisco de la Pedraja Jiménez Se
rrano, Juez de Primera Instancia de 
A 1c ira.
Por e¡I presente hago saber:  Que en 

este Juzgado ■ me hallo instruyendo expe
diente de devolución de ñanza del Regis
trador de la Propiedad que fué de este 
partido don Francisco Salas Avella, y que 
sirvió los de Viana deil Bollo, Corcubion, 
Tremps, Berga, Avila, Orihuela, Murcia 
y A'lcira.

Lo que se hace público por medio del 
presente,, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir con
tra el Registrador citado presenten la 
oportuna reclamación en este Juzgado.

Alcira, a ocho de mayo de miil nove
cientos cuarenta y seis.— El Juez de Pri
mera Instancia, Francisco de la Pedra
j a . — El Secretario (ilegible).

*738— A. J .  i . a 24-5-946'

ASTORGA

Don Angel García 'G uerras ,  Juez de Pr i
mera Instancia accidental de la ciu
dad de Astorga y su partido. '

*H ago público, paraique en término de 
tres meses, los que se entiendan perju
dicados puedan presentar reclamacio
nes, que en este Juzgado se instruye ex. 
pediente ¡promovido por doña Catalina 
Berciano G arcía ,  vecina de esta ciudad, 
sobre autorización para modificar su 
nombre anteponiendo el nombre de Ma
nuela, con el cual es conocida usual
mente, y es el que* figura en su partida 
de bautismo.

Astorga, ió de ' mayo de 1946.—'El 
Juez, Angel García Guerras .— El Secre
tario judicial, Valeriano Martín.

2.442—A. J .

P U E N T E D E U M E

Se hace ¿aber que en este Juzgado, 
en virtud de escrito de doña María Feal 
Meizoso. se intruye expediente sobre 
declaración d efa l lec im iento  de su espo
so, don Angel IVego G arcía, del cual 
no se tienen noticias desde la iniciación 
del Glorioso M o v im ien to  Nacional.
• Y  para su .oportuna publicación ex
pido el presente edicto en Puentedeume 
a tres de julio de mil novecientos cua
renta y  cinco.—¡El Juez accidental, ¡Ro
sendo Vilariño Tenreiro •— E l  Secreta
rio (ilegiblel). ;

2.389—A. J. '■

Y  E S T  E

Edicto

En virtud de lo'disipu-esto por el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en las. diligencias que se trami
tan de oficio para la exacción de una 
multa impuesta por la Jefatura del Dis
trito Forestal de esta provincia a don 
Juan Palacios López, se saca, a públi
ca subaste, uor primera vez, ,término

de veinte días y precio de valoración, 
la siguiente finca: .

Una suerte de lierra, secano, en el 
sitio «¡La Umbría de TMorote»,- término 
municipal de Molinirus, conocida por 
«Almagreros», que cabe cuatro celemi
n e s ;  linda: -por Saliente, camino real 
v ie jo ; Mediodía, Piorno Lanares ; Po
niente, el camino de reíe-i encía, y Norte, 
el mismo camino. Vaiorada en 300 pe
setas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal, puerta primera, de la casa 
número uno, de la calle de.Norberto Pu
che ‘Fernández, de esta villa, el día die
cisiete de junio próximo a las doce, ad
viniéndose a los l idiadores que para 
tomar parte en la subasta deberán de
positar previamente en la mesa del Ju z 
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por «ciento del precio 
de valoración; que no se admitirán pos
turas . que no cubran las dos terceras 
ipartes de dicho precio por que se saca 
a subasta ;  que jas ca igas  y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biera, a las responsabilidades que se 
perdiguen quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ios m ism os; cjue la 
finca se saca a pública subasta sin su
plirse previamente ios títulos de propie
dad, estando ias diligencias por que se 
procede de manifiesto en Secretaría, y 
que i!o> gastos de la subasta, y demás a 
ella inherentes, irán a cargo del rerria- 
tante.

Yeste, 13 do mayo de 1946.— El Se
cretario judicial interino, Ramón Grau.

705-A. j.

VAL MAS E DA

Edicto

Don Emilio Llopis Peñas, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Valma-
seda y su partido.
H ago saber :  Que en este Juzgado, 

y con el número 35 de 1946, se tramita 
expediente a instancia de doña María 
Usa-biaga Llaguno, sobre declaración do 
fallecimiento de su hermano don D a 
mián Usabiaga Llaguno, hijo de don 
Benigno y doña Aurora, de sesenta y 
ocho años de edad, natural de Trucios 
(Vizcaya) y vecino que fué del mismo 
pueblo de Trucios, el que se ausentó de 
España en el año 1900 con dirección ¿1 
la República de Méjico, donde estuvo 
establecido hasta que sé trasladó a -la 
República Argentina para dedicarse al 
comercio, dejando de tenerle noticias 
suyas desde el 17 de noviembre, de 1922, 
siendo su estado civil en dicha fecha 
el de soltero, sin descendencia legítima 
conocida.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
e1 artículo 2.042 de la L e v de Enjuicia
miento C iv i l , \ se  publica el presente en 
la forma, Dor el; plazo y a los efectos 
que en el mismo  ̂se expresan.

Valmaseda, 25 de  abril de 1946.— El 
Juez, Emilio L lopis .— El Secretario, 
P. H.,  Víctor Ostolaza.

2 .334—A- J. i A 24-S-946


